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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

EDICTO

- En el expediente de expropiación 
forzosa, que iniciado a instancia de 
ia empresa Nitratos de Castilla, S. A., 
se tramita en este Gobierno Civil, 
para la exproipiaoión de varias par- 
oelas^de terreno, sitas en los térmi
nos municipales de Santovenia y Va
lladolid; con esta fecha se ha- dictado 
par mi autonddad, resolución cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente:

“Este . Cobiemo Civil, de acuerdo 
œn el informe de la Abogacía del Es
tado, y en uso de las facultades que 
le están conferidas, acuerda que no 
procede diedarar la neoestdad de 
ocup'ación de los terrenos cuya ex
propiación se 'solicita, para los fines 
de crear una zona de seguridad' que 
aminore los efectos recíprocos frente 
a otras industrias que pudieran ins- 
taiarse tanto por ia emisión de gases 
nocivos que causen perjuicio,- como 
por la necesidad de disponer en todo 
momento de aire incontaminado a 
absorber para el proceso’ de fabrica
ción; no ihabiendOi lugar a los demás 

' trámites que se previenen en la Ley 
para líos expediientes de expropia
ción.-—Contra esta resolución, podrá 
interponerse recurso de alzada, ante 
el Excelentísimo Sieñor Ministro de 
Industria, dientro del plazo de diez 
días a Contar desde el siguiente a la 
fecha de notificación de la presente 
resolución”. '

Lo que se hace público para cono
cimiento de todas las personas inte
resadas en el expediente.

Valladolid, 18 de octubre de 1966. 
El gobernador civil, José Pérez Ruh- 
tamante. 3.158

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Contratación de obras mediante concursillo
Habiendo sido acordada, porcia Co

misión iProvinci-al de Servicios Téc
nicos, en. sesión del día- 29 de 
septiembre de 1965, ia contratación, 

*por gestión directa, de las obras qué 
a continuación 'se indican, ‘correspon
dientes al Plan de 1965, se anuncia, 
por plazo de ocho días natura-les, con 
las siguientes condiciones;

l .* ’Podrán concurrir ai mismo to- 
d^s aquellos ' contratistas que puedan 
aportar los documentos que más ade
lante' se indican.

2 .3’ La presentación de los pliegos 
se efectuará .en el plazo fijado de 
ocho días naturales, contados a par
tir dei siguiente dí'a al que aparezca 
el anuncio’ en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

3 .®- Las ofertas se presentarán en 
pliego cerraido, en, el que incluirán, 
■aidemíás, los siguientes documentos :

Oamet de Empresa con Responsa
bilidad.

'Declaración jurada' de no tener 
incompatibiiidaid alguna para la con
tratación.

Justificantes de estar al corriente 
en las Contribuciones del Estado y 
de la Seguridad Social.

De noi contratar en nombre'' propio, 
unirá poder bastanteado.

4 .=^ Lo^oontratistas podrán ofre
cer en el 'plieguofierta- reducción del 
pla^o de ejecución de la obra.

. S.» El pliego de condiciones que 
ha de regir es el que figura unido ai 
expediente de cada una 'de las obras 
objetO' de la contratación.

6 .^ La apertura de pliegos y la 
adjudicación de las obras, se realiza
rán por la Comisión Permanente, 

adjudicación que efectuará libremen
te entre todos- l'os concursantes, sin 
que éstos tengan derecho a reclama
ción alguna.

OBRAS OBJETO DE ESTE CONCURSILLO

O'bra: Red de distribución de agua 
de Villalón de Campos

Tipo de licitación: 600.000 pesetasi 
Fianza definitiva; 4 por 100 del 

presupu'esto.
Plazo de ejecución: Doce meses.

FINANCIACION : .

a) Subvención estatal en una' 
anualidad: 480.000 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
120.000 pesetas.

Total; 600.000 pesetas.
Obra: Abastecimiento de agria de 

Tordesillas
Tipo de licita'ciónj 474.289 pesetas. 
Fianza definitiva: 4 por 100 dei 

presupuesto.
Plazo de ejecución : Doce ' meses.

FINANCIACION :

a) Subvención estatal en una ,- 
anualidad: 332.002 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
142.287 pesetas.

Total: 474.289 pesetas.
Obra: Abastecimiento de agua en 

Cogeces de Iscar
Tipo de licitación: 1.277.183 pese

tas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

presupuesto.
Plazo de ejecución: Doce meses.

FINANCIACION :

a) Subvención estatal en unai 
anuá'lidad: 1.149.466 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
127.718 pesetas.

1 Total: 1.277.183 pesetas.
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Obra: Red de distribución de aguu 
de Villarmentero de Esgueva

Tipo de ilicitacióa: 402.680,22 pe
setas.
- Fianza definitiva.: 4 por ..100 'del 
presupuesto. ;

Pdiazo de ejecución: D'oce meses.
FINANCIACION:

a) Subvención estatal en una 
anualidad ; 310.500 pesetas.

b) Aportación del AyuntamiientO': 1 
02.180,22 pesetas.

Total: 402.680,22 pesetas.
Obra: Camino (pavimentación tra

vesía) en Villavicencio de los 
Caballeros

Tipo de licitación : 200.000 pesetas. ■
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

presupuesto. .
Plazo de ejecución : Diez nleses.

FINANCIACION :

Subvencionado' el presupuesto tor 
talmentie por el ' Estado.
Obra: Abastecimiento de agua de 

Cuenca de Campos
Tipo de licitación: 1.300.000 pese

tas. , '
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

presupuesto.
Plazo 'de ejecución : Doce meses.

FINANCIACION:

; a) Subvención iest(atai en una, 
anualdad: 1.265.000 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
35.000 pesetas.

Total: 1.300.000 pesetas.
Obra: Construcción puente sobre el 

Esgueva, en Fombellida
Tipo, de licitación : 762.000 pesetas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

presupuesto. '
Plazo de ejecución: Doce dieses.

FINANCIACION:

a) Subvención eiístatal en una 
anualidad : 727.000 pesetas.

b) ' Aportación del Ayuntamiento : 
35.000 pesetas.

Total: 762.000 pesetsa.
Obra: Abastecimiento ^e agua de 

Mucientes
Tipo de licitación: 9-99.743,58 pe

setas. ,
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

presupuesto. -
Plazo de ejecución : Doce meses.

FINANCIACIÓN:

. a) Subvención ei.sj ti a fi a|l en una 
anualidad: 742.048,11 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
257.695,47 pesetas.

Total: 909.743,58 pesetas. '
Obra: Terminación -í^et proyecto del 

, ce'(nenterio para Villabó,ñez.
Tipo de licitación: 67.467,32 pese

tas. ,■

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
presupuesto. -

Piazo de ejecución : Tres meses.
FINANCIACION :

Subviencionado el presupuesto to-• 
talmente por el Estado.

Valladolid, 13 de octubre de 1965. 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante,—El secretario general inte
rino , Virg ilió Ares Perier.
riño, Virgilio Ares Perier. 3.061-

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico - Parcelario , .

ANUNCIO'

Por el ipresente anuncio se pone 
en conociiniento' de todos los intere
sados '.que se han remitido ai Ayun- 
tami'ento de Aldea de San Miguel 
para su exposición al • público, a par
tir dei día 18 'del corriente y durante 
un período reglamentario de tres 
meses, los documentos que han de 
servil' de base ai Catastro Topográfi
co Parcelario de* idicho término, con
sistentes en copias de los planos ^par- 
ceiari'os de los 10 polígonos que 
constituyen ia totalidad dei término 
y 1'a'S rela'cio.nes de características orh 
ginales de los' mismos, con expre
sión de las parcelas contenidas en 
cada uno y sus respectivas sup'erfi- 
cies,. pagos, subparcela'S, cultivos y 
propietarios. A fin de que los intere
sados puedan presentar ante la Jun
ta Pericial, dentro del indicado plazo 
de tres meses,- los reparos o recla
maciones que estimen pertinentes.

, Vailadolidi, 14 die octubre de 1965. 
El ingeniero jefe provincial, Vicente 
Gómez-Pallete..- ;•

'3.077

ADMINISTRÓ MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

.ANUNCIOS

Aprobado, por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de núeva tubería 
■de imt^ulsión de 500 milímetros en 
la, -Estación Depuradora de “Las 
E-ras”, estará el mismo- expuesto al 
público por plazo de un mes, duran
te el cual se admitirán cuantas re
clamaciones escritas y 'documentos 
justificativos de 'ías mismas se pre 
senten sobre cualquiera de sus ex
tremos, conforme a lo dispuesto en 
el -Reglamento' de Obras de las . Cor
poraciones Locales y Ley del .Suelo.

Lo que sie hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo . exami

narse el expediente y presentar, las: 
reclamaciones en el Negociado-’ 3.° 
('Obras) de la ¿Secretaría General de 
este Ayuhtamiento.

i yaliadÓlid, 16 de octubre de. 1965. 
Él al'calde, Martín Santos Romero.

3.126-2.319

Apteobádo por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de “arteria de 
600 mihmetros de cairretera de Oir- 
cunvalación a carretera dé Madrid”, 
estará el mismo 'expuesto al público 
por plazo de un mes, durante el cual 
sé admitirán cuantas redaTnaciones 
escritas y doc umentos justificativos 
de las mismas se presenten sobre 
cualquiera de sus 'extremos, confor
me a lo dispuesto en el Reglamento 
de Obras de las íOorparaciones Loca
les y Ley 'dei Suelo.

Ló que se hace público para genie- 
rai , conocimiento, pudiendo exami
narse el expediente y presentar las 
reclamaciones en el Negociado' 3.° 
(Obras) de ia 'Secretaría General dé 
leste Ayuntamiento. . 
ría 'General de este Ayuntamiento.

Valladolid', 16 de octubre de 1965. 
El alcalde, Martín' Santos Romero.

^ ^ 0 3.127—2.320

Aprobado por el Ayuntamiento 
Fileno el proyecto de “arteria de 
400 milímetrofs para abastecisniento 
del barrio de Santa 'Clara y ramal 
de 200 milímetros en la carretera de 
Renedo”, estará el 'mismo' ’expuesto 
ai público' por plazo de un mes, du
rante 'el cual se admitirán cuantas 
reclamación es . escritas y documentos 
j'U:stificatiV'0S de las mismas se pre-' 
senten sobre cualquiera de sus extre
mos, 'Conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento de 'Obras de las Gorpora- 
ciones Locales, y Ley del Suelo.

Lo que 'Se hace público para, gene
ral conocimiento, pU'diendo exami
narse 'dï expediente y presentar las 
reolamacion-es en el Negociado' 3.'’ 
(Obras) dé- la 'Secretaría General de 
este Ayuntaimiento.

Valladolid, 16 de octubre de 1965. 
El alcalde,' Martín tantos Romero.

3.128-2.321

Aprobado por. el. Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de “red de alcan
tarillado y abastecimiento de agua 
potable en zona comprendida entre 
carreteras 'de Soria y Villabáñez”, 
estará el mismo' expuesto' al público 
por plazo 'de un mes, durante el cual 
se admitirán cuantas reclamación es 
escritas y documentos justificativos 
de las .mismas «e presenten sobre 
cualquiera de sus .’extremos, confor-- 
me a lo 'dispuesto- en el Reglamento 
de Obras de las Córp'oracionés Loca
les y Ley del Suelo.
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Lo que se hace público para' gene
ral conoeimiento, putdiendo exami
narse el expediente y presentar las 
reclamaeiones en el Negociado 3.° 
(Obras) de la Secretaría G-enerial de 
este Ayuntamiento.

^’^‘ Valladolid, 16 de octubre de 1965. 
.■ El alcalde, Martin Santos Romero.

3.129—2.322

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

)

[
i

Aprobado p or el ^ Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de “abastecimién- 
to de agua en La Overuela”, estará 
el mismo expuesto al público por 
plazo de un mes, durante el cual se 
admitirán cuantas' red amacion es 'escri
tas y 'documentos justiñcatiivos de las 
mismas se presenten sobre cualquiera 
de sus extremos, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Obras 
de las 'GOrporaciones • Locales y Ley 
del Suelo. . ,

Lo que se hace público para' gene
ral con Oicim lento, pudiendo exami
narse el expediente y presentar las 
redlamaciones en el Negociado 3.° 
(Obras) de la Secretaría General, de 
este Ayuntamiento.

Valladolid, 16 de octubre de 1965. 
El .c^lcalde, Martín Santos Romero.

.2 -M 3.130—2.323

l
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• ' Aprobado por el Ayuntamiento 
•Pleno' el proyecto de “mercado de 
abastos”, estará el mismo expuesto 
ai público por plazo de un mes, du
rante el cual /Se admitirán cuantas 
redlamaciones escritas y documen
tos juistificaitivos de las mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus 
extremos, confoirme a lo' dispuesto 

'en el Reglamento de Obras de las 
Corporaciones íLocales y. Ley del 
Suelo, '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo exami- 
narse . el .^expediente y presentar las 
redlamaciones en el Negociado .3;° 
(Obras) de la Secretaría General de 
este Aiyu ntamiento.

Valladolid,. 16 de. octubre de 1965. 
El alcalde, Martín Santos Roip-ero. '

, 3.131-2.324

• Aprobad'O por el ■ Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de ampliación del 
cementerio' con servicios y Vivien das, 
estará el 'mismo expuesto' al público 
por plazo de un mes, durante el cual 
se admitirán cuantas reclamaciones 
escritas y documentos justificativos 
de las mismas s e presenten sobre 
cualquiera de sus extremos, ^confor
me ló di'spuesito en el Reglamento' de 

Obras de las Corporaciones Locales 
y Ley del Suelo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo exami
narse el expediente y presentar las 
realamiaCi'Onies en él Negociado 3.° 
(Obr-as) de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento.

ValladoUd, 16 de octubre de 1965. 
El alcalde,' Martín Santos Romero.

3.132-2.325

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de pórtico, capilla 
y servidos en 'el cementerio, estará 
el mismo expuesto ai público! 'por 
pitazo de un mes, ¡durante el cual se 
admitirán cuantas redam adones es
critas y documentos justifibativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos, conforme a 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Obras de las Corporaciones Locales 
y Ley del Suel o.

Lo que se hace público para gene- 
'ral conocimiento, pudiendo exami
nar 'd expediente y presentar las re
damaciones en el Negodado 3.° 
(Obras) de la Secretaría General de 
est e Ay unt am iento.

Valladolid, 16 de octubre de 1965. 
El alcalde, Martín Santos Rohiiero.

3.133—2.326

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de construcción de 
sepulturas en el cementerio, estará 
el mismo expuesto a l público por 
plazo de un mes, durante el cual se 
admitirán cuantas reda'm ación es es
critas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos, conforme' a 
ib dispuesto te'n el Reglamento' de 
■Obras de las 'COrporadones Locales 
y Ley del Suelo.

Lo que fSe hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo exami
narse el expediente y presentar las 
redamacionés en el Negodado 3.® 
.(Obras) de la Secretaría General de 
este . Ayuntamiento.

Valladolid,- 16 -de octubre de 1965. 
El alcaide, Martín Santas Roméro.

^9^ 3.134—2.327

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el proyecto de construcción die 
nichos e-n el cementerio, estará el 
mismo expuesto ai público por pía--' 
zo de un mes, durante el cual se 
admitirán cuantas redamaciones es
critas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cuai- 
quitera de sus extrem;os, conforme 'a 
lo dispuesto 'en el Reglamento de 
Obras de las Oorporadones Locales 
y L ey d e 1 S u do.

Lo que se hace público para gene
ral cohocimiento,,, pudiendo exami
narse el expediente y presentar las 
reclamaciones en el Negodado 3.” 
(Obras) de la Secretaría Gen'erai de 
este Ayuntamiiento.

Valladolid.. 16 de octubre de 1965. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

A».*
3.135-2.328

COGECES’ DE ISCAR
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto m'unicipal ordinario pa
ra d ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto ai 'Público en la Secretaría 
de este Ayuntaaniento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante dell término o 
persona interesaida podrá presentar 
contra d mismo das! 'ijedamaciones
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponide, con arreglo ai 
artícullo 683 y concordantes de la 
Ley 'de Régimen Local.

Cogeces de Iscar, 7 de octubre de 
1965?,-^^1 alcalde (ilegible).

¿g 2.986-2.329

1^®
^CüENCA DE CAMPOS

Aproado por el Ayuntamientó el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra d ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al púbililco en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
dé quinee 'días, durante cuyo plazo 
cualquier hab-itante del termino o 
píersona ,'interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo ai 
artículo 68.3 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Cuenca .de .Caa^após, 11 de octubre 
de 1965.—El alcalde (ilegible).

3.021—2.330

-Í^)GEC|1S
Aprobado por d Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio de 1966, estará de m;a- 
nifiesto al público en ila Secretaría 
de este Ayuntamiento, 'por -e^pacio 
de quince días, diñante cuyo plazo 
cualq'Uter habitante de l término ó 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo l a s reciamaciónes 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
.artículo 683 y ■ concordantes! de la 
Ley dé Régimen Local.

Megeces, 7 de octubre de 1965.— 
El alcalde Eusebio Martín.

2.984-2.331

MORAL DE LA REINA
''Aprobado por d Ayuntamiento d 

presupuesto' municipal ordinario pa
ra' el ejercicio! de 1966, estará de ma-
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miifiesto al público ¿en la Siecrieta¡ría 
de este Ayuntamiento, per espacio 
de quince días, dwainte cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona • initieresaida (poidirá pneéentar 
contra el misimo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes dé la 
Ley de Régimen ,Local.

Moral de la Reipa, 8 de octubre de 
1965.—El alcalde (ilegible).

3.010-2.332

'^r'^ -l T'' -l^^JiEiL ' ;
Abr^wado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince 'días, durante cuyo plazo 
cualquier ¡habitante del término o 
persona interesada ¡podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que 'estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Muriel, 9 dp . octubre de 4965.—El 
alcalde, ’ isa ac M'artin.

3.039—2.333

PJMOS DE ESGUEVA
Aprobado por el'Áyantamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, ^estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quinde días, 'durante cuyo plazo 
cualquier habitante, del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el, misimo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y corno corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régynen Local.

'Olmos de Esgueva, 5 de octubre 
de 1965.—El alt^lde, Victoriano Sanz.

PADILLA D'E DUERO
Se halla expuesto ai 'público, por 

plazo de quince días, expediente de 
supiemento número 2, por medio de 
transferencia, a efectos de reclama
ciones, conforme preceptúa el artícu
lo 691 de la Ley de Régimen -Local.

Padilla de Duero, 18 'de octubre de 
1965.—El alcaílide. Aquilino Serrano.

1 3.120-2.335

PIÑA pE ESGUEVA . ■
"' Aprobadq^er el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
"dé este Ayuntamiento, por espacio 

de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo 1 as reclamaciones. 
que estimen convenientes' ante quien/ 
y -como corresponde,' con arreglo' ai| 
artículo 683 y concordantes de lá 
Ley de Régimen Local.
' ?Pdña de Esgueva, 2 de octubre de 
1965.-EÍ alcáldé^i ¡.Ambrosio González. ■

3.024—2.336

" POBLADURA D'E SOTIEDRA
Aprobado. ,^g^ él Ayuntamiento el 

P'resupuesto nmnicipai ordinario pa
ra- el ej'erci'Cio de 1966, estará de ma
nifiesto' ai público en 'la Secretaría 
dle este Ayuntamiento, polr espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante id(e l término o 
persona intere-sada podrá' presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régim'en Local.

Pobladura de Sotiedra, 29 de sep
tiembre, de 1965.—^E1 alcalde. Benig
no Garbajosa ‘ Carmona.

2.877—2.337

USAN RG'MAN DE HORNIJA
■Aprobado por" el Ayuntami-esito el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante di el. término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las redamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

San Román de Hornija, 9 dé octu- 
^^■^bfA^ 1965.—^El alcalde, M. García- 
Gago.'''

/ ’ 3.051-2.338

VILLALBA DE LOS ALCORES
A los veinte días hábiles de pu

blicado el presente 'anuncio en el 
“Boletín Ofi'cial” die la provincia, 
tendrá lugar' en este Ayuntamiento 
la siguiente

SUBASTA

Objeto: Venta de 1'50 chopos, con 
una cubicación aproximada de .40 
mietros cúbicos.

Precio de tasación: 35.000 pesetas. 
Lugar donde se hallan: En un ’so

to propiedad del Ayuntamiento.
Hora de la subasta : Las doce de 

la mañana.
Presentación de pliegos: Día ante

rior hábil a la apertura de las 'plicas.

Condiciones económico-administrati
vas: .'En la iSecretaría del Ayunta
miento.,

- Lc^ árboles se enxmientran en pie..
Villalba de los Alcores, 18 de 'octu

bre de. 1965.—lEÍ alcalde (ilegible).

VlüLALAR DE LOS COMUNEROS
Aprobado 'por el Ayuntamiento el 

'presupúesto municipal ordinario ipa- 
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada ipodrá presentar 
contra, el mismo ibas recLimaci'anes 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Villalar de los Comuneros, 8 de 
'octubre' de 1965.-E'1 alcalde (ilegible)». 

2.985—2.340

AftÉANUEVA DE LOS INFANTAS'

Aprobado por'el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuptamiento, por espacio!' 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del- término o 
persona interesada pedirá presentar 
conitra el mi^mo las redamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Villanueva de los Infantes, 6 de 
octubre de 1905.—El 'alcalde, Julián 
Martínez. ,

2.955—2.341

LA 'ZARZA
A^obadú por él Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, estará de ma
nifiesto a:1 público en la Secretaría 
idé este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante dél término o 
persona interesada podrá plresentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

La Zarza, 7 de-, octubre de 1965.— 
/El* a'loálde, Millán Martín.
/ ' ' 2.980-2.342
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